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EXTRACTO
 

ALVARO GONZALEZ SALINAS, Abogado, Notario Público Titular 42a. Notaría
Santiago, con oficio en Avda. Apoquindo 3001 2° piso, Las Condes, certifica: Por escritura
pública de fecha 24 de Septiembre de 2024 otorgada ante el Notario Suplente José Leonardo
Brusi Muñoz, don ERIK ROLANDO RIVERA ÑANCUL, conductor profesional, cédula de
identidad N°16.985.731-8, domiciliado en Pasaje Urano N°757, Pudahuel, Región
Metropolitana; constituyó sociedad por acciones de cuyos estatutos extracto: Nombre:
IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE ARTÍCULOS PARA VEHÍCULOS Y EL
HOGAR RIVERA SpA, pudiendo actuar ante terceros bajo el nombre de fantasía de
“IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA RIVERA SpA”. Domicilio: Santiago. Objeto la
importación, exportación, compra, venta, comercialización, mantención y reparación,
distribución y representación de toda clase de vehículos automotores, maquinaria. motocicletas,
bicicletas y rodados; de repuestos, partes y piezas e insumos en general y de toda clase de
artículos para el hogar. En el desarrollo del giro social podrá comprar, vender o importar y en
general hacer toda clase de operaciones con bienes muebles, establecer talleres de reparación y
mantenimiento, estaciones de servicio y gasolineras; locales, establecimientos y almacenes de
compraventa e importación de toda clase de productos y mercaderías, pudiendo, en general, la
realización de cualquier negocio o actividad comercial que los socios acuerden que esté
relacionada directa o indirectamente con el objeto social. Para el cumplimiento del objeto social,
podrá la Sociedad constituir y/o participar en toda clase de sociedades, comunidades y
asociaciones. Capital Suscrito: $5.000.000, dividido en 100 acciones nominativas, ordinarias,
todas de una misma y única serie, sin valor nominal Capital Pagado: $5.000.000.- Demás
estipulaciones constan escritura extractada. Santiago, 09 de Octubre de 2024.
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